
 

 

                                                                                                                                                        
 

 

Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones 
Contacto: Evelyn Suárez 315 3511293  Adriana Fonseca  310 2508193 

Carrera 30 Nº 24 – 90     Piso 8º     PBX. 335 8000     Ext. 8070 – 8071 www.sdp.gov.co     Informes Línea 195 

No. 018 
 
154.385 hogares en cinco localidades del Distrito ya tienen la nueva encuesta Sisbén 

 
AVANZA APLICACIÓN DE LA NUEVA ENCUESTA SISBÉN EN BOGOTÁ 

 
 Secretaría de Planeación se encuentra en la segunda etapa que está programada hasta 

mayo 14  
 Actualmente el equipo de campo está en las localidades de San Cristóbal, Usme, Rafael 

Uribe, Bosa y Ciudad Bolívar.  
 
Bogotá D.C., 8 de Abril de 2010. En desarrollo del operativo masivo de aplicación de la nueva 
encuesta Sisbén en sectores de estratos socioeconómicos 1 y 2 de Bogotá, la Secretaría Distrital de 
Planeación ha encuestado 154.385 hogares de 217.299 que han recibido en su vivienda el anuncio 
de la visita de los encuestadores. 
 
Para el operativo la entidad cuenta con la empresa Unión Temporal Sisbén 2010, la cual tiene a la 
fecha un equipo en campo con más de 500 encuestadores y 84 enumeradores, que es el nombre con 
el que se identifican las personas que previamente visitan las viviendas para establecer cuántos 
hogares residen en ellas y anunciar el periodo en que se harán las encuestas.  
 
Actualmente se encuentra en desarrollo la segunda fase del operativo de aplicación de la encuesta 
Sisbén III, en las localidades de San Cristóbal, Usme, Rafael Uribe, Bosa y Ciudad Bolívar. Se 
avanzará en esta segunda etapa hasta el próximo 14 de mayo del año en curso, incluyendo sectores 
de las localidades de Candelaria, Santa Fe y Tunjuelito. 
 
Con este operativo, que en su tercera fase incluirá los demás sectores de la ciudad donde 
predominan los estratos socioeconómicos 1 y 2, se conformará la base de datos de la nueva 
encuesta del Sisbén que, una vez validada por el Departamento Nacional de Planeación, será la 
única vigente para la asignación de subsidios y la identificación de beneficiarios de los programas 
sociales que la tienen como requisito. 
 
La secretaría recordó a toda la ciudadanía que la aplicación de la nueva encuesta Sisbén es gratuita. 
Los hogares deben permitir el ingreso a la vivienda del personal del Sisbén, debidamente identificado 
con chaleco y carné. En caso que el hogar requiera verificar la identidad de quien lo visita podrá 
comunicarse a la línea 195. 
 
Igualmente, la entidad reiteró la importancia de que todos los hogares contesten la encuesta y 
suministren información completa, exacta y veraz, por cuanto con ello garantizan quedar inscritos en 
la base de datos del Sisbén y según su clasificación obtenida acceder o permanecer en los 
programas sociales del Estado orientados a beneficiar a la población más pobre y vulnerable. 
 
 


